
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  05001 41 05 004 2021 00498 00 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva laboral de única instancia promovida 

por SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., contra SOCIEDAD 

ANTIOQUENA DE TRANSPORTES LTDA – SANTRA advierte que este 

Despacho carece de competencia para darle trámite al proceso, toda vez que, 

de conformidad con afirmado por la sociedad ejecutante en el escrito de la 

demanda y con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

ejecutada, la sociedad en mención se encuentra domiciliada en el Municipio de 

Sabaneta – Antioquia, lugar en el que igualmente recibe notificaciones judiciales.  

 

Por lo anterior, de acuerdo con el Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, el competente para conocer el proceso es el Juez Laboral del 

Circuito de Envigado – Antioquia.   

 

En consecuencia, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECHAZAR la presente demanda ejecutiva laboral de única 

instancia promovida por SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., contra 

SOCIEDAD ANTIOQUENA DE TRANSPORTES LTDA – SANTRA, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

SEGUNDO. – Remítase el expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO – ANTIOQUIA para que asuman el conocimiento del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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